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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta. 28 de Enero de 2013

DECRETO N° 290 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente X° 0120046-26 .614-2012-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación parcial de un curso y la crea
ción de cursos en unidades educativas, dependientes de 
la Dirección General de Educación Superior; y

CO N SID ER A N D O :

Que el increm ento de la población estudiantil hace 
necesario  p roceder a la creación parcial de un curso y 
la creación de diversos cursos y com isiones, a los efec
tos de a tender la dem anda educativa y satisfacer sus 
necesidades, conform e a los lineam ientos de la política 
educativa encarados por la actual gestión, sustentados 
sobre la base de p rincip ios y objetivos establecidos en 
la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, atento a 
que el beneficio de recib ir educación es un derecho 
constitucional;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Educación Superior y la Secretaría de Gestión Edu
cativa sugieren dar continuidad a lo gestionado, en el 
marco de lo reglam entado por la Resolución N° 103/99 
del entonces M inisterio de Educación:

Que la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Re
cursos Hum anos y el Departam ento Procesos A dm i
nistrativos de la D irección General de Personal del M i
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, han tom a
do la debida intervención;

Que el D epartam ento C ontabilidad  de dicho M i
nisterio  inform a que existe d isponib ilidad  presupues
taria para a tender los gastos que al respecto se deriven 
y a tal efecto se adjuntan  las im putaciones p reventi
vas pertinentes;

Que la D irección de A suntos Juríd icos del M in is
tro  de E ducación, C iencia  y T ecnolog ía  inform a que 
el p resen te  trám ite, no transgrede lo d ispuesto  por 
los D ecretos N °s. 873 /98  y 515 /00 , por cuanto  no 
excede el lím ite del p resupuesto  ap robado  para el 

ejercicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos X o 1.160/98 y X o 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación parcial de un 

curso y la creación de cursos en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Su
perior, según detalle que se efectúa en el Anexo I y II 
que  se a d ju n ta , en m érito  a lo e x p u e s to  en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 28 de Enero de 2013

DECRETO N° 293 

M in iste rio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expedientes N°s 226-188.371/11; 226-189.893/11; 226- 
177.072/11 y Cde. 1; 2 2 6 -1 99 .070 /11; 226-193.265/ 
11; 2 2 6 -2 0 5 .7 9 7 /1 1 ; 226-8 .487 /11  C de. 13; 226- 
183.312/11; 226-202.324/11; 226-196.453/11; 226- 
200.244/11; 226-192.312/11; 226-169.683/11; 226- 
8.487/11 Cde. 12; 226-47.215/11 Cde. 6; 226-176.978/ 
11; 226-176.978/11 Cde. 1; 2 2 6 -183 .299 /11 ; 226- 
195.284/11; 226-188.886/11; 226-193.980/11; 226- 
202.330/11; 226-193.433/11; 226-187.246/11; 226- 
189.018/11 Cde. 1; 226-199.125/11; 226- 54.398/11; 
226-36.743/11; 226-66.896/11 Cde. 1; 226-64.146/11; 
226-75.621/11 > '226-176.010/11

VISTO que la Coordinación de Asuntos Institucionales 
sol ¡cita la aprobación de subsidios otorgados por ese orga
nismo a través de la Disposición X o 001/13; y,
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C O N SID ER A N D O :

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/ 
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictam en X o 
0322/13 y la Unidad de Sindicatura Interna de la Secre
taría  General de la Gobernación, tom aron la interven
ción que les compete:

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero de ia 
G obernación, a través de su Unidad Operativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistema JDE, de los ingresos de fondos a la cuenta 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los benefi
c iarios de dichos subsidios;

Por ello, con encuadre en la Ley N'° 6780 y bajo las 
d isposic iones de las R eso luciones X o 268/10  y su 
aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría General de la 
Gobernación.

El G ob ern a d o r  d e la P ro v in c ia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo I o - A pruébase la D isposición X o 001/13 
de la C oordinación de Asuntos Institucionales, la que 
com o Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem andó el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputó a la Cuenta 
T ransferencias - T ransferencias al Sector Privado para 
Financiar. G astos C orrientes - Ayuda Social a Personas
- Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - Samson

Salta. 28 de Enero de 2013

DECRETO X o 297

M in ister io  de G ob iern o

E xpte .n0 41-230.734/12

V ISTO  el C o n v en io  celeb rad o  en tre  el M in is te 
rio de G obierno  de la P rov inc ia  de Salta, la S ecre ta 
ría de D efensa del C o n su m id o r y la Firm a F rig o ríf i
co B erm ejo  S.A .; y

CO N SID ER A N D O :

Que el convenio tiene por ob etc congelar los pre
cios de los productos detallados e i  la A -e x o !  del com 
prom iso citado;

Que asimism o, establece que .a n ó irina  de los pro
ductos podrá am pliarse según la disponibilidad de la 

Firma Frigorífico Bermejo S.A.;

Que el Convenio tendrá una c.urE.ci>n desde el 05- 

12-12 hasta el 31 -12-12. en todas las S jcursales de la 
firma de la Provincia de Salta;

Que la D irección General de A suntes Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la inervención  que 
le compete:

Por ello,

El G o b ern ad or d e  la p rov in cia  j e  Salta

D E C R E T A :

Artículo I o - A pruébese el C onvenir celebrado en
tre el M inisterio de Gobierno de laP rc v iic ia d e  Salta, la 
Secretaría de Defensa del Consum  do; y ja  Firm a Frigo
rífico Bermejo S.A., el que como Anexo form a parte del 
presente instrumento.

Art. 2o -.El presente decreto S 5 rá  remendado por el 
señor M inistro de G obierno y  por el seüor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, pub liqusse  en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - L o u ta if  - S a n s m

Salta, 2 8  de  Enero de 2013

D ECRETO N° 299

M in ister io  d e G ob iern a

E x p te .V 4 1 -2 0 8 .2 3 6 /1 2

VISTO la solicitud de m odificac o n d e  la designa
ción del Dr. Gastón M arcelo Pa2 . Funcionario de la Se
cretaría de Relaciones Institución ales, expendiente del 
M inisterio de Gobierno;

C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto N° 725/11, ss designó al Dr. Gastón 
M arcelo Paz. como Jefe de Program a de Ea Secretaría de 
Relaciones Institucionales del M in istrrw  de Gobierno, 
con una remuneración equivalente a D irector;
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Que en virtud a la planificación de trabajo realizada
por la Secretaría, resulta necesario m odificar la designa

ción del citado funcionario, pasando a revistar como
C oordinador de la misma, con una rem uneración equ i
valente a Subsecretario., en razón de la m odificación de
la designación del Dr. A ndrés Ram iro Chávez;

Por ello.

El G ob ern a d o r  d e  la p rov in c ia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io- Déjase sin efecto la designación del Dr.
Gastón M arcelo Paz, D.X.I. \ '°  30.636.717, com o Jefe
de Program a Organism o del Estado e Instituciones In
term edias, aprobada por Decreto X o 725/11.

Art. 2° - D esígnase al Dr. G astón M arcelo Paz,
D.X.I. X o 30.636.717. com o C oordinador en la citada
Secretaría con una rem uneración equivalente a  Subse
cretario, a  partir de la fecha del presente instrum ento.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del
presente se im putará a la partida respectiva de la Secre
taría de Relaciones Institucionales - M inisterio  de G o
bierno. .

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretarití
Genera! de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - L o u ta if  - Samson

Que en virtud a las actividades desarrolladas por la
citada Secretaría, resulta necesario m odificar la designa
ción del citado funcionario:

Por ello.

El G o b ern a d o r  de la p rovin cia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Déjase sin efecto la designación del Dr.
Andrés Ram iro Chavez, D.X.I. X o 24.875.071, como
C o o rd in a d o r  d e  la  S e c re ta r ía  d e  R e la c io n e s
Institucionales, aprobada por Decreto X° 393/11.

Art. 2° - Desígnase al Dr. Andrés Ramiro Chavez,
D.X.I. Xo 24.875.071, com o Jefe de Program a Organis 
mo del Estado c Instituciones Intermedias de la Secreta-
ríad e  Relaciones Institucionales, con una remuneración
equivalente a D irector, a  partir de la fecha del presente
instrum ento.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de!
presente se im putará a la partida respectiva de  la Secre  
taría de Relaciones Institucionales - M inisterio de Go  
bierno.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro  de G obierno y por el señor Secretario
General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - L o u ta if  - Samson

Salta, 28 de Enero de 2013

D EC R ETO  X o 301

M in ister io  de G ob iern o

Expte. X o 41-208.236/12

VISTO  la solicitud de m odificación de la designa
ción del Dr. Andrés Ramiro Chávez, funcionario de la
Secretaría de Relaciones Institucionales, dependiente
del M inisterio de Gobierno:

C O X SID ER A X D O :

Q ue po r D ecreto  X o 393/11, se designó  al Dr.
A ndrés R am iro C hávez. com o C oord inador de la S e 
cretaría  de  R elaciones Instituc ionales del M in isterio
de G obierno , con una rem uneración  eq u iv a len te  a
Subsecretario;

Salta, 28 de Enero de 2013

DECRETO X o 302

M in isterio  de E d u cación , C iencia y Tecnología

Expediente X o 47-12.034/12

V IS T O  el C o n v e n io  M arco  de C o o p e ra c ió n
suscripto entre el M inisterio de Educación, Ciencia y
Tecnología: la Universidad Xacional de Salta: la Univer
sidad C atólica de Salta; la Fundación CAPACIT-AR
del XO A  y el C onsorcio de Universidades Italianas: y

C O X SID ER A X D O :

Que en dicho convenio se acordó establecer una
relación institucional de cooperación, con el objeto de
fom entar un m ayor desarrollo  científico y tecnológico,
m ediante la formación de recursos humanos, en áreas de
interés de las instituciones m encionadas; -
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Que corresponde su aprobación mediante el d icta
do del instrumento legal respectivo:

Por ello;

El G ob ern a d o r  d e la p rov in cia  d e  Salta

D E C R E T A :

Articulo Io- A pruébase el Convenio Marco de C o
operación suscripto el 24 de Abril de 2012 entre el 
M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología: la Uni

versidad Nacional de Salta; la U niversidad Católica de 
Salta: la Fundación CAPACIT-AR del N O Á y  el C on

sorcio de Universidades Italianas, el cual como A nexo 
form a parte integrante del presente, en m érito a los 
considerandos expuestos precedentem ente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 

Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 

por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTL'BEY - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 28 de Enero de 2013

D ECRETO N° 303

S ecreta r ía  G en era l de la G ob ern ación

Expediente N° 0139-232.244/12

V ISTO el Contrato de Locación de Servicios firm a
do entre el señor Secretario de la Función Pública y el 
Sr. Facundo David Francisco González; y

CO N SID ER A N D O :

Que por el m ismo el contratado se com prom ete a 
realizar tareas de asesoram iento técnico en materia de 
Adm inistración Pública en general y de ciencias de la 
comunicación en particular a la Secretaría de la Función 
Pública;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013 con m otivo de 
la baja por fallecimiento de la contratación del Lic. Martín 
Lardone en la m ism ajurisdicción;

Por ello

Artículo Io -A pruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría de la Función Pú
blica y el Sr. Facundo David Francisco G o n -a lez - DN1 
N ° 34.723.014, con vigencia al día 1 ° de enero de 2013 
y por el térm ino de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que dem andeel cum plim iento del 
presente se im putará a la partida p ertinen tede  la Juris
dicción y CA de la Secretaria de la Función Pública - 
E jercicio2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l . 'R TUBEY - Samson

Salta, 28 de Enero de 2013

DECRETO V  304

M in ister io  de S a lu d  P úb lica

Expte. n° 29.341/12-código 74

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el 
Coordinador Ejecutivo de la Intervención cel Instituto 
Provincial de Salud de Salta (l.P.S.S.) gestiora la aproba
ción del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
la Provincia de Salta, representada por el señoi Interventor 
del referido Instituto y el Dr. Herminio Roco. y:

C O N SID ER A N D O :

Que se contratan los servicios del citado profesio
nal para que desem peñe, tareas de AuditoríE. M édica en 
el Instituto Provincial de Salud de Salta, e r  reem plazo 
de la doctora E lba Noem í D im arco, cuya renuncia fue 
aceptada por Resolución n° 221 1/12.

Que a fs. 2 a 9 se agrega documentación personal del 
nom brado que acredita su identidad y el cum plim iento 
de los requisitos necesarios para su contratación.

Que a fs. 13 el Subgerente Contable del mencionado 
organism o, informa que existe saldo disponible en la 
partida presupuestaria "S erviciosN o Personales - Gas
tos de Funcionam iento", Ejercicio Presupue stario 2012

- Ley n° 7692 I.P.S.S., para afrontar el gasto.

Por ello;

El G ob ern a d o r  de la p rovin cia  d e  Salta

D E C R E T A :

El G o b e rn a d o r  de la Provinc ia

DECRETA:
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Artículo 1° - A pruébase bajo ei régimen establecido 
en el artículo 4o, inciso c) de la Ley n° 6504. el Contrato 
de Locación de Servicios que form a parte del presente 
decreto, suscripto entre el señor Interventor del Insti
tuto P rovincial de Salud de Salta (l.P .S.S.) y el Dr. 
Herm inio Roco, D .N.I. n° 5 .0 7 6 .183. para desem peñar 
funciones de A uditor M édico, por el periodo com pren
dido entre el 13 de agosto y el 31 de diciem bre de 2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Servicios \ o  Personales - Gas
tos de Funcionam iento" del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta (l.P.S.S.), Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H e re d ia  - Samson

Salta, 28 de Enero de 2013

DECRETO  N° 308 

M in iste rio  de E du cació n , C iencia  y Tecnología 

Expediente N° 47-12.079/12

V ISTO  las necesidades de cubrir el cargo de Jefe de 
Program a C ontable del Plan Provincial de N utrición del 
Escolar del M inisterio de Educación, C iencia y Tecno
logía producidas por la renuncia del C.P.N. A lfredo 
Ardaya; y

CO N SID ER A N D O :

Q u e  p ro c e d e  d e s ig n a r  al C .P .N . L u is M aría  
Castañeda para el desem peño del citado cargo, quien 
reúne los requisitos que la función en cuestión exige:

Que la presente designación tiene carácter de A uto
ridad Superior del Poder E jecutivo-Fuera de Escalafón, 
contándose para ello  con la correspondiente habilita
ción presupuestaria;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

A rtícu lo  Io - D esígnase  al C .P.N . Luis M aría 
Castañeda. D.N.I. N° 10.993.453. en el cargo de A uto

ridad Superior - Fuera de Escalafón, com o Jefe de Pro
grama C ontable del Plan Provincial de N utrición del 
Escolar del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía, a partir de la tom a de posesión y con una rem une
ración equivalente a Director.

Art. 2o - Déjase sin efecto a partir del 20 de noviem 
bre de 2012 el Contrato de Locación de Servicios vigen
te entre el M inisterio de Am biente y Producción Sus- 
tentable y el C.P.N. Luis M aría Castañeda, designado 
en el artículo precedente.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente Decreto se im putará a la 
partida presupuestaria en Personal del M inisterio de 
Educación. C ienc iay  Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - Dib A s h u r  - Samson

BO LETIN  OFICIAL  /V° 19.001

Salta, 28 de Enero de 2013

DECRETO  N° 323

M in is te rio  de S eg u rid ad

Expediente N° 295- 204.846/12

V ISTO el expediente de la referencia, en el cual la 
Coordinación del Sistema de Emergencias 9.1.1., solici
ta la prórroga de las designaciones tem porarias del per
sonal civil de la dependencia, por el térm ino de cinco 
meses, a partir del 01 de diciem bre de 2.012 al 30 de 
abril de 2.013; y.

C O N SID ER A N D O :

Que el pedido sefundam en ta  en la subsistencia de 
las razones y necesidades de servicio que m otivaron las 
designaciones, cuya últim a prórroga fue aprobada por 
Decreto N° 2.576/12;

Que a fs. 27 se incorpora el informe técnico del Ser
vicio Administrativo Financiero del Ministerio cabecera;

Que en m érito a las razones expuestas y contando 
la m edida con opinión favorable de la Secretaría de Se
guridad y del M inisterio  de Seguridad, resulta proce
dente hacer lugar a lo solicitado a fin de asegurar el 
normal funcionam iento del Sistema 9 .1 .1 .:-

SALTA, 4 D E FEBRERO  D E 2013
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Por ello.

El G o b ern a d o r  de la prov in cia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Autorízase la prórroga de las designa
ciones tem porarias del personal civil que se desem peña 
en el Sistem a de Em ergencias 9.1.1.. cuyo detalle se 
consigna en el A nexo que forma parte del presente D e
creto, por el térm ino de cinco meses, desde el 01 de 
diciem bre de 2.012 al 30 de abril de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto, se  
imputará al siguiente Curso deAcción 52.1.011.0001.00
- Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTL'BEY - Sylvester - Samson  

V E R A N E X O

Salta, 28 de Enero de 2013

DECRETO  N ° 324

M in iste rio  de Salud Púb lica

Expte. N° 96.164/12 - código 260

V ISTO que por Resolución n° 16/12 Tomografía 
C om putada S.E, prorroga el Contrato de Locación de 
Servicios del señor Angel Roberto Ramos y actualiza el 
m onto de los honorarios profesionales del mismo, y

C O N SID ER A N D O :

Que el Presidente de Tomografía C om putada S.E., 
entiende necesaria la contratación del profesional a efec
tos de cubrir el servicio de m antenim iento de software 
de red y sistem as informáticos, tal como se viene efec
tuando en form a satisfactoria por el señor Angel Rober
to Ramos;

Que tomaron intervención los órganos competentes y 
se constató la acreditación de documentación pertinente;

Por ello, de conform idad con el artículo 20° de la 
Ley N° 6838 y Decreto n° 1575/08:

El G o b e rn a d o r  de la Provinc ia

DECRETA:

PAG. N ° 58j

A rtículo 1° - Ratificase la Resolución n° 16/12 de 
Tomografía C om putada S.E.. que forma parte del p re

sente. por la cual se aprueba la prérroga del Contrato de 
Locación de Servicios, del señor Ange! Roberto R am os 
D.N.l. n° 16.307.165. por el período com prendido en

tre el Io de enero y el 31 de diciembre de 2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p re se n te  se im p u ta rá  a la p a 't i c a  p e r tin e n te  de 

Tomografía Com putada Sociedad del Estado.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por ei 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta

rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H ered ia  -  Samson

Salta,. 28 de Enero de 201 •

DECRETO N° 328

M in is te rio  de Ju s tic ia  

Expte. N ° 0080235-212.026/2012-0

VISTO el expediente N° 0080235-212026/2012-C 
mediante el cual se gestiona la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto :n tre  la Secretaría de 
M étodos A lternativos de Resolución de Conflictos de 
M in isterio  de Ju s tic ia  y el Sr. M auricio  B en jam ír 
M adariaga Gareca, D .N .l. N° 22.500.782 y;

C O N SID ER A N D O :

Que el Sr. M auricio B enjam ínM acariaga Gareca se 
desempeña, como M ediador C om unitario en el Centre 
de mediación C om unitario del M unicipio de el Galpón.

Que subsisten las razones y 1® necesidades de ser
vicio que motivaron lacontrataciÓD mencionada, siende 
necesario proceder a prorrogar la n ism a  por un períodc 
de doce m eses a partir del 10 de enero de 2 0 13;

Que los antecedentes agregados, en el expediente de 
referencia, permiten inferir que la prórroga de la contra
tación del citado agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform uiar cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto \ c 
497/09;

SALTA, 4 D E FEBRERO D E 2013
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Q ue a fs. 20, el M inisterio de Econom ía Infraes
tructura y Servicios Públicos realizó la evaluación co
rrespondiente  de conform idad a lo d ispuesto por el 
M em orándum  \ °  01 /09 del señor G obernador;

Que la D irección General de Asuntos Legales del 
M inisterio de Justicia intervino dictam inando, que no 
existen objeciones legales que formular;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete;

Que la prórroga sol ¡citada no contraviene las d ispo
siciones legales establecidas en los Decretos X o 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley X o 6838;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaria de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Ju s tic ia  y el Sr. M auricio  B enjam ín M adariaga 
Gareca, D.X.I. X o 22.900.782, desde el 01/01/13 y has
ta  el 31-12-2013.

Art. 2o - A pruébase la A ddenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N ° 2180/09, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de R esolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y el Sr. M auricio Benjam ín M adariaga Gareca, la que 
com o A nexo form a parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - E jercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

1,'RTl'BEY - D iez - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretosresoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnología - 
D e c re to  N° 298 - 2 8 /0 1 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te s  V  
0120159-174.688/2010-1, V  159-174.688/2011 Cde.
3, N° 0120159-174.688/2010-4, N° 0120159-174.688/ 

2011-5, N° 0 1 2 0 1 5 9 -1 7 4 .6 8 8 /2 0 1 0 -6 ,7 ,8 ,9  y 10

Artículo 1 ° - Prorrógase, a partir del 16/02/13 y por el 
termino de cinco (5) meses, la designación de la Sra. Miriam 
Rosana Chaile, C.U.I.L. X o 23-23159832-4, Bachiller 
con Orientación Docente Especialidad Formación para 
el Trabajo y la Producción, en carácter de personal 
tem porario de la Escuela H ogar X o 4660 "Carmen Puch 
de Güemes" de Salta Capital, dependiente de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Inicial, 
con una remuneración equivalente a: Agrupam iento Ser
vicios Generales - Escalafón 02 - Subgrupo 2, para cum
plir funciones de Serena en el citado establecimiento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se i m putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y  Tecnología.

URTUBEY - Dib A s h u r  - Samson

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D ecre to  N° 300 - 28/01/2013 - E x p ed ien te  i\'° 47- 
12.079/12

Artículo Io - A céptase a partir del 01/11/2012, la 
renuncia presentada por el C.P.N. A lfredo del Tránsito 
Ardaya, DXI X o 16.517.370, al cargo de Jefe de Pro
gram a C ontable del Plan Provincial de N utrición del 
Escolar del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía, en el que fuera designado m ediante Decreto X o 
4635/11 y renovado por el Decreto X o 206/12. 

liR T liB E Y  - Dib Ashur - Samson

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D ecre to  N° 305 - 28/01/2013 - E x p ed ien te  V  47- 
15.451/11, C pde. N° 1/12

Artículo Io - Déjase establecido que corresponde 
consignar sin térm ino a  la creación del 2° año 4ta. Divi
sión. Ciclo B ásico Com ún, tum o mañana, con treinta y 
siete (37) horas cátedra, en el Colegio Secundario Xo 
5.031 "San Francisco Solano" de la localidad El Galpón, 
departam ento M etán, en razón de lo expuesto en el 
considerando del presente.

l.'RTl'BEY - Dib A shur - Sam sen
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.M inisterio de S a lu d  P úb lica  - D ecreto  N° 3 0 6  - 2 8 /  

0 1 /2 0 1 3  - E xpte. n° 184 .4 0 9 /1 2 -có d ig o  89

Artículo 10 - Desígnase al doctor Gabriel José Aoki, 
D.X.I. n° 14.579.441. M atrícula profesional n° 2100 en 

carácter de personal tem porario, a partir de la fecha de 
tom a de posesión y por el térm ino de un (1) año, en el 
cargo 180.2, Decreto n° 3602/99, A golpam iento Profe
sional, Subgrupo 2. para desem peñarse com o profesio
nal asistente en el Hospital Público de Autogestión "San 
Bernardo", con régim en horario de treinta (30) horas 

semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 

Curso de Acción 081004000100,1 nciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTL'BEY - H eredia - Samson

S e cre ta r ía  G en era l d e la G o b e r n a c ió n  - D ecr e to  

N ° 3 0 7  - 2 8 /0 1 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 3 1 -8 .8 6 2 /1 3

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, de la señorita D ébora N'ahir 
Atay, DNI N° 34.476.288, personal dependiente de la 
D irección General de Aviación Civil, a partir del 12 de 
febrero de 2013 y por el .término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la D irección 
General deAviación Civil. E jercic io2013.

URTUBEY - Samson

PAG N ° 587

Paúl" de San Ramón de la Nueva. Orán - Supervisión 
SAM EC, con régim en horario ce  ireinta (30) horas se
manales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 08100500C100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

L'RTUBEY - H eríd ia  -  Samson

M in is te rio  de E du cació n . C iea c ia  y T ecnolog ía  - 
D ecreto N° 310 - 28/01 /2 0 13 - E xpte. V  47-11.204/06

Artículo Io- Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Sr. Silverio M anuel Parada, D .N.l. X o 
16.080.739, en contra de la Resol jc ió n  \ °  2370/11 del 
entonces M inisterio de E ducaciór, en mérito a las razo
nes expresadas en los cons d e rard o s del presente ins
trum ento.

URTL'BEY - D ib.A shur - Samson

M in ister io  d e  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 311 - 2 8 /0 1 /  

2 01 3  - E x p ed ien te  V  305-99 /11  y A g regad os

A rtícu lo  I o - R echázase ei recurso  je rá rq u ico  in 
terpuesto  por ¿1 Sargento A yudante ®  de la Po licía  
de la P rov inc ia  de Salta, A gustín  Ruiz, D .N .l. X o 
7.256.964, en contra de la Resolución X o 448/12 d ic
tada por el M in isterio  de Seguridad, en m érito  a los 
argum entos expresados en el cansid e ran d o  del p re 
sen te  instrum ento .

URTUBEY - Syl^estet - Samson

SALTA, 4 D E  FEBRERO  DE 2013

M in ister io  de S a lu d  P úb lica  - D ecreto  .V  3 0 9  - 2 8 /  

0 1 /2 0 1 3 -  E xpte. n° 13 .263 /11 -có d ig o  170

Artículo Io - Incorporase a la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "San Vicente de Paúl" de San Ra
món de la Xueva Orán, un (1) cargo, en el orden 60.8, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente.

Art. 2° - D esígnase a la doctora M arta C ecilia  
Aram ayo, D.X.I. n° 25.377.922, m atrícula profesional 
n° 4542 en carácter de personal tem porario, a partir de 
la fecha de toma de posesión y por el térm ino de un (1) 
año. en el cargo 60.8, Decreto n° 2201 /09. Agrupamien- 
to Profesional. Subgrupo 2, para desem peñarse como 
profesional asistente en el Hospital "San Vicente de

M in ister io  de T rabajo  - D ecreto  V  312  - 2 8 /0 1 /2 0 1 3

- E xp te. N° 165-219 .127 /2011  - C o rresp on d e N° 01

A rtículo 10 - Apruébase la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicio oportunam ente aprobado por 

Decreto X o 4628/11, celebrado entre el M inisterio de 

T rabajo y la Lic. M aría A n ton ia  G arcía, D .X.I X o 
21.896.266, a partir del 0! de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2013.

Art. 2° - El gasto que óem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará z la respectiva partida de la 

Jurisdicción y C urso de A cc ió i correspondientes al 

M inisterio de Trabajo - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Fortuny - Samson
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M in ister io  de S eg u rid a d  - D ecreto  N° 3 1 3  - 2 8 /0 1 /  

20 1 3  - E x p ed ien te  N° 305-154 /11  y  A g reg a d o s

A rtículo Io - Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Sargento ® de la Policía de la Provincia de 
Salta, Rubén Darío Chocobar, D .N .l.N 0 1 1.834.365. en 
contra de la Resolución X o 165/12 dictada por el M inis
terio de Seguridad, en m érito a los argum entos expresa
dos en el considerando del presente instrum ento.

LiRTl'BEY - Sylvester - Samson

M in ister io  de T rab ajo  - D ecreto  X° 3 1 4  - 2 8 /0 1 /2 0 1 3

- E x p ed ien te  X o 2 3 3 -1 3 .2 8 9 /1 0  C o rresp o n d e  .V  4

A rtícu lo  Io - A pruébase  la p ró rroga  del C on trato  
de L ocación de Servicio oportunam ente aprobado  por 
D ecreto  X o 45 4 5 /1 0 , celeb rado  en tre  el M in isterio  
de T ra b a jo  y la D ra . V ianey  V isu a ra , D .X .I X o 
26 .7 07 .331 , a p a rtir  del 01 de enero  y  hasta  el 31 de 
d iciem bre de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y C urso  de Acción correspondientes al 
M inisterio d eT rab ajo  - E jercicio 2013.

IÍRTUBEY - Fortuny - Samson

M in ister io  d e  S eg u rid a d  - D ecreto  N° 3 1 5  - 2 8 /0 1 /  

201 3  - E x p ed ien te  N° 305-14 /11  y  A g reg a d o s

A rtículo I o - R echázase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Cabo Prim ero ®  de la Policía de la Provin
c ia  de  S a lta , D o m in g o  M a rq u ie g u i, D .X .I . X o 
12.826.660, en contra de la Resolución X ° 379/12 d ic
tada por el M inisterio  de Seguridad, en m érito a los 
argum entos expresados en el considerando del presente 
instrum ento.

U R T liB E Y  - Sylvester - Samson

M in ister io  de T rabajo  - D ecreto  V  3 1 6  - 2 8 /0 1 /2 0 1 3

- E x p ed ien te  N° 2 3 3 -7 1 .8 5 7 /1 1  C o rresp on d e N° 2

Artículo Io -A pruébase  la prórroga del contrato de 
locación de servicio oportunam ente aprobado por De
creto X °3 8 8 2 /l 1. celebrado entre el M inisterio de T ra
bajo de la Provincia de Salta y laseñ o raX ata liaM arie l 
Chaves, D .X.I. X o 36.345.971. a partir del 01 de enero 
y hasta el 31 de diciem bre de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la respetiva partida de la 
Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al M i
nisterio deT rabajo  - Ejercicio 2013.

l;RTL‘BEY - Fortuny - Samson

M in ister io  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3 1 7  - 2 8 /0 1 /  

2 0 1 3  - E x p ed ien te  V  305-23 /11  y  a gregad os

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sargento Prim ero ®  de la Policía de la 
P ro v in c ia  de S a lta , L eo n c io  S u b e lza , D .X .I. X o 
8.182.348, en contra de la Resolución X o 837/12 d icta
da por el M inisterio de Seguridad, en mérito a los argu
mentos expresados en el considerando de! presente ins
trum ento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in ister io  d e  T rabajo  - D ecreto  N° 3 1 8  - 2 8 /0 1 /2 0 1 3

- E xp te . N° 2 3 3 -2 7 .5 1 9 /2 0 1 0  - C o rresp on d e N ° 4

Artículo Io - Apruébase la prórroga del Contrato de 
L ocación de Servicio oportunam ente  aprobado por 
Decreto N° 5252/10, celebrado entre el M inisterio de 
Trabajo y el Sr. H um berto A ntonio Ponce, D.X.I X o 
7.264.314, a partir del 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y C urso de A cción correspondientes al 
M inisterio de Trabajo - E jercicio 2013.

URTUBEY - Fortuny - Samson

M in ister io  de S eg u rid a d  - D ecreto  N° 3 1 9  - 2 8 /0 1 /  

201 3  - E x p ed ien te  V  5 0 -1 3 .8 4 4 /0 8  y C pde. (1)

Artículo Io - Recházase el recurso de revocatoria 
interpuesto por el ex Cabo Prim ero del Servicio Pen i
tenciario de la Provincia M ario Simón Ledesma, DXI. 
X o 24.247.438, en contra del Artículo Io del Decreto X o 
1.750/12, en m érito a los argum entos expresados en el 
considerando del presente instrumento.

liR Tl.'BE Y  - Sylvester - Samson

M in ister io  d eT r a b a jo  - D ecreto  V 3 2 0  - 2 8 /0 1 /2 0 1 3

- E xp ed ien te  X o 2 3 3 -2 0 2 .2 3 4 /2 0 1 2 -0  .
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Artículo Io - Desígnase en carácter de personal de 
planta tem poraria de la Secretaría de  Econom ía Social y 
Empleo, dependiente del M inisterio  de Trabajo, a ia 
Sra. A ndrea Carina Orihuel, D.N.I N° 27.552.236. a 
partir de la tom a de posesión del cargo y por el térm ino 
de 5 meses, con una rem uneración equivalente al Agru- 
pam iento Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárqui
ca I del Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y C urso de Acción del 
M inisterio de Trabajo - Ejercicio vigente.

liR T U B E Y  - Fortuny - Samson

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 290, 
293, 297, 302, 303, 304, 324 y  328, se encuentran 
para su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O .P .N 0 100032277 R. s /cN ° 100004117

M in iste rio  Público  de la P ro v in c ia  de S a lta

Salta, 30  de enero de 2013

RESOLUCIO N X o: 10368 

VISTO:

Las actuaciones tram itadas bajo  N o ta  N ° 77/13 
caratuladas: "Cargo vacante p lanta perm anente en el 
M inisterio Público de la Defensa - Llam ado a concurso 
Secretario Letrado"; y

CO N SID ER A N D O :

Que. por la vacancia del cargo enunciado y, atento el 
informe del Área contable a fs. 4/5. surge la posibilidad 
de transform ar un cargo de "D irector" de la p lanta ad
m inistrativa en un cargo de "Secretario Letrado de Pri
mera Instancia", del escalafón funcionarios.

Que, por lo expuesto anteriormente, se dispone lla
mar a concurso público de antecedentes y oposición, 
para cubrir un (1) cargo de Secretario Letrado para 
Defensoría Civil, previa constatación de los requisitos 
exigidos por Resolución N° 4405 y Reglamento General.

Que, asimismo, se designa una comisión evaluadora, 
con el Sr. Defensor General, Dr. Luis Félix Costas, la 
Sra. Defensora Civil Xo 4. Dra. N atalia  Buira. la Sra. 
Secretaria General del Área Civil Dra. Rosa Mamais; 
asistidos por la Sra. Secretaria letrada A dm inistrativa. 
Dra. G abriela Guardo.

PA 0. N ° 589

A sim ism o, se estab lece que el p resen te  p ro c e d i
m ien to  c o n s ta rá  de una  e tapa de  ce if ic a iió n  de a n 
teceden tes a la que se le asignaráliSota u r  \e in te  por 
c ien to  (20% ), un exam en escrito  cu e  v e rsará  sobre  
cu es tio n es v in cu lad as al cargo >- 'u 'c ió n  q u e  se p re 
tende  cu b rir, al que  se le a sig n ará  h asta  un tre in ta  
po r c ien to  (3 0 % ) y una e n tr e v ir a  e la que  se a s ig 
nará  h asta  un cu aren ta  por t ie n ta  (50% ) óel p u n ta je  
restan te .

Que por lo expuesto se procece a.em itir 2 presente 
instrum ento.

Por ello;

El C o le g io  de G ob iern o , E .i Feria

R E S U E L V E :

1. T ransform ar un cargo de 'D ire c to r ' del Esta
m ento A dm inistrativo  de planta p e rira n en is  vacante, 
en un cargo de "Secretario  L etrad ^d cP rim eca  Instan
cia", escalafón Funcionarios de CDníbrmicsd con lo 
establecido  en el artícu lo  15 de la. Le  y de P -ssupuesto  
vigente (7760/12).

2. D isponer el llam ado a concLisc p ú b li:c  de ante
cedentes y oposición, para cubrir un (1 ic a rg ; de Secre
tario Letrado de D efensoría Civil, precia constatación 
de los requisitos exigidos por Re.;cl jdürn N c 4405, Re
glam ento General y m odificatorias.

3. Integrar la Com isión evaluadora con d  Sr. D e
fensor G eneral, Dr. Luis Félix Coscas, .a Sra. D efenso
ra Civil N° 4, Dra. N atalia  Buirs., la. Sra. S scretaria  
Genera! del A rea Civil Dra. Rosa M am ais; asistidos 
por la Sra. Secretaria  Letrada A dm inistra 'iva, Dra. 
G abriela Guardo.

4. La Com isión Evaluadora ele’j o 'i r á  p re sam en te  
la reglam entación del concurso, fijando el terrario , los 
criterios de valoración y su p u n tan , el cionogram a 
para el desarrollo del presente concurso. Las. bases del 
concurso se darán a conocerá  los postulares la con
vocatoria de su inscripción.

5. Proceder por Secretaría Lefé-da de D espacho a 
efectuar las publicaciones en el Bolatíli-OfickL y en un 
diario de circulación local, y las co m inbaciones corres
pondientes.

6. Fijar las in sc rip c io n esa p a rtrd e i 1 4 d c  febrero y 

hasta las 13 :00  hs. del 22 de febrerr. del corriente año. 
en la Secretaría de Despacho (Colegio ; e  G obierno - 3o 
piso - Ciudad Judicial).

SALTA, 4 D E  FEB R ER O  D E  2013
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7. D isponer que el postulante que resulte seleccio
nado tom ará posesión del cargo y entrará en función a 
partir del d ía de su juram ento .

8. N otifiquese, regístrese y archívese.

Dr. L u is  Félix C o s ta s  
Defensor General 

Ministerio Público de Salta 
D ra .  M ir ta  L a p a d  

Asesora General de Incapaces 
Ministerio Público de Salta 

Dr. O s c a r  A. Pucci 
Secretaria de Despacho 

Ministerio Público de Salta 
Sin Cargo e) 04/02/2013

LICITACIONES NACIONALES

O .P . \ ° l  00032239 F. N° 0001-46416

M in ister io  de E d u cación  d e  la N ación

D irecc ió n  d e  In fra estru ctu ra '

U .C .E .P.E.

U nidad  de C o o rd in a c ió n  y  E jecu ción  
d e P ro y ecto s E sp ec ia les

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O bras  
del M in ister io  d e  E d u ca c ió n  de la N ación  

se  an u n cia  el llam ad o  a la L icitación  
P ú b lica  N acio n a l N ° 04 /1 3

L icitación  P ú b lica  N ° 0 4 /13

Obra: C onstrucción de Edificio Escolar N ivel Ini
cial en la Escuela N° 4176 - "M ariano Echazú". ubicada 
en la ciudad de Tartagal, D epartam ento San M artín de 
la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.193.696,08.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 ahs. 10:00 en la 

Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía 07/03/13 ah s. 

9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.190.00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis

B u r e l a - T o r r e  B - 5o Piso, a  partir  del  dia  25/01/13 hasta 

las 13:00 hs del 06/03/13.

Dr. R a fae l  O je d a  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

I m p . S  900,00 e) 29/01 al 25/02/2013

O.P. N° 100032237 F. X o 0001-46415

M in ister io  de E ducación  d e  la N ación

D irecc ión  de In fraestru ctu ra

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord in ación  y  E jecu ción  
d e P royectos E sp ec ia les

L ic itación  P ú b lica  N ° 0 3 /13

E n el m arco del P rogram a P lan  d e  O b ras  
se  an u n cia  el llam ado a la L ic ita c ió n  P ú b lica .

Qb'jeto: " A m p liación  y  R efacción  d e  E d ifico
E sco la r  N iv e l In icia l en la E scu e la  N °4 0 8 0

- G ral. D io n isio  P uch" , u b icad a  en la loca lid ad  
de L a V iñ a , D ep artam en to  La V iñ a  

de la P rov inc ia  d e  S a lta .

Presupuesto Oficial: S 1.214.689,86.

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 07/03/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos. Valor del plie
go: S 1.210,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 15/01/13 
hasta las 13:00hs del 06/02/13

Dr. R a fae l  O je d a
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E 
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600.00 e) 29/01 aLl 5/02/2013



O.P. X o 100032236 F. X o 0001-46414

M in iste rio  de E ducación de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

L.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de Proyectos Especiales

En el m arco  del P ro g ram a  P lan  de O b ra s  
del M in isterio  de E ducación de la N ación 

se an u n cia  el llam ado a la L icitación  
Pública  N acional N° 02/13.

L icitación Pública  N° 02/13.

Obra: "Ampliación y Refacción de Edifico Escolar 
Nivel Inicial en la Escuela N° 4732 - San C arlos de 
Borrom eo", ubicada en la ciudad de Salta, Departam en
to Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.253.599,21.

Garantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficia!.

Fecha y lugar de apertura: 28/02/13 ah s: 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 28/02/13 ahs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívíco Grand 
Bourg - Avda. Los incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del Pliego: S 1.250,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela- Torre B - 5o piso a partir del d ía 25/01/13 hasta 
las 13:00 h sd e l 27/02/13.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

UCEPE
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600.00 e) 29/01 al 15/02/2013
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O.P. X o 100032235 F. X o 0001-46413

M in iste rio  de E ducación  de la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra

L.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos E speciales

PAG. F  5 9 1

En el m arco  del P ro g ram a  Pla-s de O dees 
del M in isterio  de E ducación d e  la N acicn 

se an u n cia  el llam ado  a la Licitacior: 
P úb lica  N acional N°'0I>13

L icitación  Pública  N° 0V 13

Obra: "Construcción de Salade  ín tía l  - Jarcí" en la 

E scuelaX °4012  - Ju lioA rgentino P.oca", ubicad- en la 
ciudad de Salta. Departam ento C apital de la P o ’Lncia 
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.457.904,£3.

Garantía de oferta exigida: 1 %  del Drecio orlri al.

Fecha y lugar de apertura: 28/02/15 ah s. 9 :30 en la 

Secretaria de O bras Públicas de la Provincia ubbadb  en 
Centro Cívico G rand Bourg - Avda Los incas s'n.

Presentación de ofertas: Hasia el ¿ia  28/02/11= a hs 
9:00 por M esa de Entradas de la S ecu ta ría  de I b ra s  
Públicas de la Provincia ubicada en C en ro  C ívbo Giand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corricos.

Valor del pliego: $ 1.450,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: S sd e c e  la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago dbl Estero esq Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a p a r tr  cel día 2 Í / I 1/13 
hasta las 13:00 h sd e l 27/02/13.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

UCEPE
Gobierno de la Provincia de 'a lta  

Imp. 5 600,00 e) 29/C al 15/02/2DI3

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. Xo 100032275 F. v/c A°000a-C2314

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  Safteña  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

L icitación Pública N° C5/ÍD13

Objeto: Adquisición de Uniform es Personal A dm i
nistrativo C onfeccionados a Medida.

Organismo: Co.S.A.ySa.

E xped ien te  N° 3.136/2013

Destino: (Co.S.A .ySa.).

SALTA, 4 D E FEBRERO D E 2013
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Recepción de Ofertas: 2 5 /0 2 /2 0 )3  Hasta Horas: 
10:30.

Apertura de Ofertas: 25/02/2013 Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos trescientos con 
00/ 100).

M onto Estim ado: S 300.000,00 (Pesos trescientos 
mil con 00/100) sin IVA.

A dquisición del Pliego: El pliego podrá ser adqui
rido previo deposito  o transferencia  bancaria  y p re
sentación de dicho com probante  en form a personal de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de 
Facturación en C asa C entral, calle  E spaña 887 de la 
ciudad de Salta, o en dependencia  de C asa de Salta, 
D iagonal N orte N ° 933 de C apital Federal y una vez 
acred itada la com pra del p liego será rem itido p o r co
rreo electrónico al interesado en la d irección declarada 
por él a  tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de A bastecim iento en el Establecim iento 
Alto M olino, C aseros altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ar y cel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

O s c a r  E n r i q u e  C a r v a i h o
Gerente de Abastecimiento 

I m p . S  6 0 ,0 0  e) 04 /02/2013

O .P .N 0 100032274 F. v / c V  0002-02814

A guas del .Norte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  IVo 06/2013

Objeto: Adquisición de Uniformes Personal Operativo. 

Organismo: Co.S.A.ySa.

E xped ien te  N° 3 .137/2013.

Destino: (Co.S.A .ySa.).

Recepción de Ofertas: 26/02/2013 Hasta Horas: 

10:30.

A pertura de Ofertas: 26/02/2013 Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 300.00 (Pesos trescientos con 
00/ 100).

BO LETIN  OFICIA L A'° 19. 001

M onto Estim ado: S 1.260.000,00 (Pesos un millón 
doscientos sesenta mil con 00/100).

A dquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N ° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: De
partam ento de A bastecim iento en el Establecim iento 
A lto M olino, Caseros altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
A bastecim iento mail: licitaciones@ cosaysa.com .ar y 
cel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

O s c a r  E n r iq u e  C a r v a i h o  
Gerente de Abastecimiento 

!mp. $ 60,00 e) 04/02/2013

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100032273 F. v /cN ° 0002-02813

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A .

C o n tra ta c ió n  D irec ta  

A rtícu lo  13 h

Objeto: Provisión y T ransporte de C añería

Destino: Barrio Balneario - Localidad de .Metán

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 22/01/2013

Proveedor: Vargas. A lejandro Daniel - Redes

M onto: S 7.910,00 (Son pesos siete mil novecien
tos diez 00/100) -r IVA.

E x p ed ien te : 3.047/13.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

C l a r a  C e c i l ia  G a r c í a  
Abogada 

Gcia. Contr. Cpras. y Abast.
Im p .S  60.00 e)-04/02/2013

SALTA, 4 DE FEBRERO  D E  2013

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Sección JUDICIAL
SENTENCIA

0 .P .X 0 100032272 R. s/cX ° 100004116

C ám ara C u arta  en lo C rim inal

Falla: I) C ondenando  a A riel A lfredo Lezcano, 
D.X.I. X o 31.052.157. argentino, nacido el 07/06/1984 
en E m barcación. D pto. San M artín . Pcia. de Salta; 
hijo de Raúl Rodolfo Lezcano (V) y de Ignacio Ramírez 
(V). soltero, peón rural, con instrucción prim aria com 
pleta, dom iciliado en M anzana 5, Lote 12, barrio Sar
m iento de esta  c iudad  y dem ás condic iones p e rso n a
les ob ran tes en autos, a la pena de Un Año y Dos 
M eses de Prisión Efectiva y Costas por resultar A utor 
m aterial y penalm ente  responsab le  de los de lito s de 
Robo Sim ple y H urto  C alificado  en G rado de T enta
tiva T odos en C. R., Arts. 164, 163 inc. 4to. en fu n 
ción del 42, 45, 55, 29 inc. 3ro., 40 y 4 1 del C.P. en 
p e rju ic io  de Jesú s A lfo n so  C h o c o b a r y D onato  
R óm ulo C órdoba. II) R evocar la cond ic ionalidad  de 
la pena im puesta en fecha 2 de m arzo de 2011 por la 
C ám ara del C rim en X o 1 en la que fuera condenado a 
la pena de Tres A ños de P risión  en Form a de E jecu 
c ió n  c o n d ic io n a l p o r  r e s u lta r  A u to r  m a te ria l y 
penalm ente  responsab le  de los de lito s de Robo en 
Poblado y en B anda en G rado de T entativa, Robo 
C alificado  por E scalam ien to  en G rado de T entativa, 
R obos Sim ples R e ite rados (3H ) Todo en C .R .., co n 
form e a lo d ispuesto  por el art. 27 p rim er párrafo del 
C .P..) U nificar las condenas en la Pena Unica de Tres 
A ños y Seis M eses de Prisión  (A rts. 12, 19, 29 inc. 
3ro. y 58 del C.P. y 21 del C.P.P.) y d isponer que el 
m ism o continúe a lo jado  en la U nidad C arcelaria  X o
1. IV) D isponiendo  que el destino  de los b ienes se
cuestrados en autos se estab lezca  en la oportun idad  
que la presente quede firme. V) O rdenando que por 
Secretaría  se p ractique el correspond ien te  cóm puto  
de pena. V I) C ópiese. R egístrese . P ro toco lícese  y 
O fíciese. Fdo. Dra. M irta  G ladis Yobe. Jiieces de 
C ám ara C uarta en lo C rim inal. A nte mi Dr. C. A lejan
dro C uello , Secretario".

C u m p le  la P en a  Im p u esta : el d ía  08 de A g o sto  
de 2 0 1 5 . Dr. R o b e rto  F. L ezcan o , P re s id e n te  C á 
m ara  4o en lo C rim in a l. D ra. M arie la  V íllad a . S e 
c re ta ria .

EDICTOS DE MINA

O .P .X 0 100032276 F. Xo 00CL-46466

El Dr. Daniel Enrique M ar;hetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia ús Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 5 1 ,5 2 , 53, 66 y 68 
del Código de Minería (seg. tex:o crd. Dec. 456/97) que 
Rafael A. Argañaraz Olivero ha presentado una m ani
festación de descubrimiento de ¡am ina que se co iom ina 
Inés 01, de borato, Li y K., ubicada en el Depa."tamento 
de: Los Andes Lugar: Cauchari, que se tramita Tedian te  
Expte. X o 20.653 y se describe ce la siguiente manera:

C oord en ad as G au ss K ru gcr - P osgar 94

Superficie: 1235 Has 
Perímetro: 15265 m

3410915.00 
3413105.23 
3415146.28 
3414294.78 
3414100.93
3413010.00
3413010.00
3410915.00

X

7343067.30
7343067.91
7339951.78
7339951.78
7339821.00
7339821.00 
73389D4.51 
733893^.51

Pmd: Y= 3414248.29 X =734¡ 137.72.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el p l» ;o  de 60 
(sesenta) días. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P  X o 100032232

e) 04, 08 y 18’02/2013

F. X o 000:-46411

Sin Careo e) 04/02/2013

El Dr. E nrique D aniel M archetti. Juez ce M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la p rovincla.de  Sal
ta, hace saber a los fines de los artícu los 51, 52, 53 y 
66 del C ódigo de M inería (texto ordenado en decreto  
4 5 6 /9 7 ) que el Lic. R ubén C irilo  C antero  expe
d ien te  n° 20.575 ha m anifestado  d escu b rirr isn to  de 
un yacim ien to  d isem inado  de O ro, Plata, C obre  ub i
cado  en el departam en to  Los A ndes, d is trito  Inca 
Viejo provincia de Salta. La m ina se denom ina ’Ailcano 
III, las coordenadas del Punto de M anifestación  de
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D escubrim ien to  (P. M. D) y de los co rresp o n d ien tes  
esqu in ero s son los siguientes.

P. ¡M. D. C o o rd en ad as G au ss - K ru g er  M ina  
V ulcano III P osgar 94

Y = 3425789.17 X= 7221172.81

Y X

1 3425872.00 7224023.66
2 3427844.92 7224023.66
3 3427844.92 7217026.11
4 3426605.78 7217032.82
5 3426605.78 7217030.94
6 3425587.75 7217038.34
7 3425584.60 7217638.18
8 3425579.96 7218537.86
9 3425578.73 7218837.22
10 3425578.34 7218837.22
11 3425578.34 7219137.56
12 3425877.84 7219139.19
13 3425876.27 7219436.99
14 3425873.18 7220037.16
15 3425872.27 7220214.07
16 3426017.18 7220338.50
17 3425542.08 7220891.77
18 3425542.08 7222046.00
19 3425872.00 7222046.00

La superficie concedida es de 1482 Has. 3980m 2. 
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Escri
bano H um berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00 e) 29/01, 04 y 14/02/2013

SUCESORIOS

O .P .N 0 400002720 F. N° 0004-01888

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrín, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Sexta N om inación; Secretaria 1 de la Dra. M aría C. 
M assafra, en los autos caratulados: "Gim enez, A ntonio 
por Sucesorio"; Expte. N 0 404.372/ 12, ordena citar 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tres (3) 
días en los diarios Boletín Oficial y otros de mayor 
circulación a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
corridos a contar desde la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 20 de d iciem 
bre de 2012. Dra. M aría C. M assafra Secretaria

Im p .S  150,00 e) 04 al 06/02/2013

O.P. N° 400002718 R. s/c N° 400000254

La Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de 1° Instancia  en lo C ivil. C om ercial, L aboral y de 
Personas y Fam ilia , D istrito  C entro  - C afayate, Se
cretaría  de la Dra. R om ina M árquez, en Expte. N° 15/
11, caratulados "Escalante, A lejandro y Fabián, Esther 
A dalic ia  s /S uceso rio" ha resuelto : O rdenar la p u b li
cación de ed ic tos du ran te  3 (tres) d ías en el B oletín  
Oficial y en un d iario  de circulación masiva, c itando a 
todos los que se consideren  con derechos a los bienes 
de esta  sucesión , ya  sea com o herederos o acreed o 
res, para  que den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías de la 
ú ltim a pub licació n  com parezcan  a hacer valer sus 
derechos, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar 
por Ley. Pub líquese  por el térm ino  de 3 (tres) d ías en 
el Boletín Oficial y D iario de circulación masiva. Dra. 
M aría V irginia T oranzos de Lovaglio, Juez. Cafayate, 
14 de N ov iem bre  de 2012. Dra. R om ina M árquez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/02/2013

O.P. N° 100032262 R. s/cN ° 100004114

La Doctora A na M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial P rim eraN o- 
m inación, del D istrito  Judicial del N orte - C ircunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Doctora Estela Isabel 
Ille scas , en los au to s c a ra tu lad o s: "S u ceso rio  de 
Contreras, Roberto Ramón", Expte. N° 21.585/12 cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o heredero o 
acreedores para que dentro del term ino de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Tartagal, 21 de N oviem bre de 2.012. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 05/02/2013

REMATE JUDICIAL

O .P .N 0 400002719 F.N° 0004-01887

P or R U B E N  C . D. C A C H A  R A M

JU D ICIA L SIN BASE

El 4/2/13 a 17 Hs. en J. M. Leguizam ón N ° 1881 
Rem atare sin base y al ctdo. c /10% C om  ley más 0,6%  
se lla . D G R  a ca rg o  del com p. el v e h íc u lo  m ea.
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Volkswagen - Gol Trend 1,6 - M od. Sedan 5 ptas. Año 
2010  - Vlot. V olksw agen X o C F Z 043935  - Chas. 
Volkswagen X° 9B W A B45U4A T132749 - Dom. IMV 
912 mont. s/4 ruedas en mal estado, el fte. (todo) deter., 
capot roto y fuera de cuadro, igual que las ptas. delant., 
paragolpes deter., no posee faros antiniebla, guardaba
rros delant. y tras, deter., m arcos de ptas. deter. y 
fuera de cuadro, espejos retrovis. rotos, el techo se 
encuentra deter. y m asillado, parabrisas deter., baúl c/ 
rayas, el tablero se encuentra deter. al igual que el tapi
zado, las ptas. están trabadas, espejo  retrovis. int. 
deter., tapiz, de techo deter., no tiene chapas patente, 
posee estéreo s/com p. su func. al igual que el rodado, 
pudiendo ser revis hs. antes del remate en el dom consig 
p/el m ism o.- O rdena Sr. Juez de Proc. Ejec. 3o X om  
Dra. Lucia Brandan Valy - Sec. Dra. Inés de la Zerda 
de Diez en ju ic io  s/Ejec. Prend. (DX1 X o 32.043.048)
- Expte X'° 339.079/11 - Edic por 1 d ía en el Bol Ofic 
y diario  de circ. com .- El rem ate se realiza aunque el 
día sea declar. Inháb. - Infor. en Expte o al M artiliero 
R .C.D.C. (Resp. M onotrib) - Cel. 155192659 - Rubén 
C.D. Cacharani.

Im p.S  50,00 e) 04/02/2013

POSESION VEINTE AÑAL
O.P. X o 100032225 F X o 0C 01-46401

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Segunde X om iiación  del 
Distrito Judicial Sur-Metán, Secretaria ce la Dea. Marcela 
M oroni, en autos caratulados: "Rivas Zoila M ercedes 
vs. Figueroa Juan Ernesto s/Adquisición de Dom inio 
por Prescripción", Expte. N° 15.008/1 2, cita al Sr. Juan 
Ernesto Figueroa y/o sus herederos y 2 toda otra perso
na que se consideren con derecho sebre el. inmueble 
objeto de autos Partida M ayor extens ón N c 6271, ru
ral, Lote 6-B de la localidad de El X aranjo. Dpto. de 
Rosario de la Frontera, para que en el térm ino de 6 
(seis) días, contados a partir de la última pLblicación, 
com parezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. A tal fin publíquese edictos en el Boletín 
Oficial y en X'uevo Diario, por el térmi no de 5 días. (art. 
145 y 146 del C.P.C.y C). Fdo.: Dr.. T eobíldo  René 
Osores, Juez. San José de M etán, 28 je  D iciem bre de 
2.012. Dra. M arcela M oroni, Secretar a.

Imp. S 250,00 e) 28/01 al 04/02/2013

Sección COMERCIAL

AVISOS COMERCIALES
O.P. X o 100032269 F. X o 0001 -46459

Sim plex - José  A. F e rra d a s  S .A .C .l.F .I. y A.

Inscripción  de A u to rid ad es

Por A sam blea general O rd inaria  de A ccionistas, 
celebrada el 18 de ju n io  de 2012, según consta a fojas 
32, del Libro de A ctas de A sam bleas X o .2, resultaron 
e lectos por un período de tres e je rc ic ios , por un an i
m idad, com o D irector T itu lar el Dr. Jorge E. Ferradás
- L.E. 4 .167 .990 . y com o D irector Suplen te  el Sr. 
R icardo B. Losada - L.E. 4 .4 4 7 .7 5 4 , fijando  a tales 
e fectos dom icilio  especial en calle  M anuel Solá 70 - 
P. Io - Salta.

C ER TIFIC O : Que por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro , A utorizo  la p u b li
cación del presen te  E dicto. Secretaría : Salta, 01 de 
febrero  de 2013. Esc. H um berto R am írez, Secretario  
Interino.

Imp. 5 60,00 e) 04/02/2013

O.P. X o 100034246 F. X o 0001-046431

In v e rso ra  Ju ra m e n to  S.A. 
y R incón de A n ta  S.A.

A los fines d ispuestos por el artículo 83 de la Ley 
de Sociedades C om erciales, se com unica por tres días 
que: Inversora Juram ento  S.A. y R incón de A n ta  S.A. 
han d e c id id o  fu s io n a rse  y p o r c o n s ig u e n te  han 
suscripto un C om prom iso  Previo de Fusión, con fecha 
22 de agosto de 2012 m ediante el cua! R incón de Anta 
S.A. se d iso lverá  sin liquidarse para incorporarse a 
Inversora Juram ento S.A.. en los térm inos de los a rtí
culos 82 y 83, inciso Io de la Ley de Sociedades C o

m erciales X o 19.550 y m odificatorias y los artículos 

77, 78 y concordantes de la Ley d e  Im puesto a las 
G anancias X o 20.628 y su decreto reglam entario. 1) 

Datos de las Sociedades: (a) InversoraJurarren to  S.A., 
en su carácter de Sociedad A bsorben te, IU IT  30- 
64028543-1 , inscripta en el R egistro  Público de C o
m ercio de Salta con fecha 14 de nov em bre de 1990, 

Folio 383, A siento 1474, Libro 5 de Sociedades A nó
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nim as; con sede social en Ruta N acional X o 16, Km. 
X o 596, M unicipio de Joaquín V. González, Provincia 
de Salta, (b) R incón de Anta S.A., en su carácter de 
sociedad A bsorbida, CUIT 30-71068782-6 , inscrip ta 
en el Registro Publico de Com ercio de la Provincia de 
B uenos Aires * 6 irecc ió n  Provincial de Personas Ju rí
dicas - con fecFia21 de ju lio  de 2008, m ediante R eso 
lución DPPJ N ° 4089, E xpediente X o 21.209, Legajo 
X o 159296, m atrícula X o 89497, con sede social en la 
calle Clem ente Onelli 26, Localidad de San Isidro, Pro
vincia de B uenos A ires. 2) A probación del C om pro
m iso Previo de Fusión: El C om prom iso Previo de Fu
sión fue ap ro b ad o  p or reun iones de d irec to rio  de 
Inverso ra  Juram en to  S.A. y R incón de A nta S.A ., 
am bas de fecha 22 de agosto del 2012, y por A cta de 
A sam blea General E xtraordinaria  de Inversora Jura
m ento S.A. y R incón de A nta S .A , am bas de fecha 30 
de noviem bre de 2012. 3) A la fecha de celebración del 
C om prom iso  Previo de Fusión, Inversora Juram ento
S.A. poseía el 100% de las acciones y votos de R incón 
de A nta S.A., por lo que: (i) no se aum entó el capital 
social ni se em itieron nuevas acciones de Inversora 
Juram ento S.A., - (ii) no hubo lugar al ejercicio  del 
derecho de preferencia por parte de los A ccionistas de 
Inversora Juram ento S.A., (iii) no resultó  necesario

establecer la relación de canje que prevé el artículo 83, 
inciso le )  de la Ley de Sociedades C om erciales X o 
19.550; y (iv) no se llevó a cabo canje alguno de las 
acciones de R incón de A nta S.A. por acciones de 
Inversora Juram ento  S.A. 4) Valuación del activo y 
pasivo: La valuación de los activos y pasivos de am 
bas sociedades al 30 de ju n io  de 2012, fecha de los 
B alances E speciales de Fusión de cada una de ellas y 
del B alance C onsolidado, es el siguiente: Inversora 
Juram en to  S.A .: A ctivo  S 782 .5 8 1 .6 7 0 ; Pasivo  S 
271.647.221. Rincón de Anta S.A. Activo S37.878.880; 
Pasivo S3.289.755. 5) La fusión de Inversora Jura
m ento S.A. y R incón de A nta S.A. entró en vigencia, a 
los efectos legales, con tab les e im positivos, el 1 de 
octubre de 2012, fecha fijada com o fecha de reorgani
zación. 6) La sociedad incorporan te  con tinuará  deno
m inándose Inversora Juram ento S.A. Tanto Inversora 
Juram ento S.A. com o R incón de Anta S.A. m antienen 
sus dom icilios en las sedes sociales indicadas más arri
ba, donde serán atendidos los reclam os de ley y recib i
das las eventuales oposic iones de acreedores, confor
me lo establecido en el artículo 83 de la Ley X o 19.550.

F ra n c i s c o  M u l le r  Neto
Inversora Juramento S.A.

Imp. $ 390,00 e) 30/01 al 04/02/2013

Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. X o 100032271 F. X o 0001-46463

C onsorcio  L a  F idelina  

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

El Consejo de Adm inistración del C onsorcio La 
Fidelina, designado en la A sam blea O rdinaria de P ro
pietarios Xo. 1, celebrada el día 06 de Junio de 2012, 
convoca a la Prim er Asam blea Extraordinaria de Propie
tarios a realizarse en el pórtico del club, el día Sábado 16 
de Febrero de 2013.- La prim era convocatoria será lle
vada a cabo a las 10:30 hs. y en caso de darse la misma 
desierta, la segunda convocatoria se realizará a las 11:00 
hs., para dar tratam iento a la siguiente:

ORD EX DEL DIA

1.- Designación de dos propietarios para refrendar 
el acta labrada, conjuntam ente con la Com isión de A d
ministración.

2.- Palabras introductorias del Secretario de la Co
m isión de Adm inistración. Inform e de Gestión - A dm i
nistración.

3.- C onform ación de la C om isión de A dm inistra
ción, Listas presentadas. Designación de la nueva Co
m isión de Adm inistración.

Importante: Se recuerda a todos los propietarios la 
importancia de concurrir por si o apoderado a la Primer 
"Asamblea Extraordinaria de Propietarios" a realizarse 
en el Pórtico del Club, el día sábado 16 de Febrero de 
2013. A sus efectos, se adjunta modelo de "Carta Poder" 
para ser confeccionada y suscripta por cada titular y 
remitida vía mail a quien corresponda o en su defecto a la 
administración. Querem os recordar a aquellos interesa
dos, que podrán conform ar una "Lista" de 05 (cinco) 
m iembros para integrar el "Consejo de Administración", 
que deberá ser enviada por mail o presentada en la sede 
del Club 10 (diez) días antes de la fecha de celebración de 
la asamblea, a efectos de que la misma sea sometida a
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votación al igual que sus propuestas y proyectos por la 
"Asamblea Extraordinaria de Propietarios".

E z eq u ie l  C a n c in o  
Administración - Consorcio La Fidelina 

Imp. S 60,00 e) 04 y 05/02/2013

O.P. N ° 100032270 F. N° 0001 -46460

U nión de T rab a ja d o re s  ¡M unicipales 
de "S a lv ad o r M azza" - Sa lta

ASA M BLEA  EXTRAORD INARIA

La Com isión Directiva en su reunión de fecha 28 de 
enero de 2013. ha resuelto convocar a sus afiliados a 
una A sam blea Extraordinaria para el día 08 de febrero 
de 2013 a horas 10.00 en su sede de calle San M artín s/ 
n° Radio Estación (Salvador M azza) para tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA:

1.- Elección de un afiliado para presidir la asamblea.

2.- Designación de la Junta Electoral, que estará 
integrada por 3 (tres) miembros titulares y 2 (dos) su
plentes, a cuyo cargo estará la organización, fiscaliza
ción, resolución de impugnaciones, em padronam iento, 
oficialización de listas y proclam ación de autoridades 
electas, de los com icios que se llevaran a cabo para

elección de autoridades de Comisión D i;ectiva y C om i
sión Revisora de C uentas de la 'jn ió n  de T rabajadores 
M unicipales de Salvador M azzi, perioco 2013 - 2016.

3.- Elección de dos afiliados para rubricar el acta.

H é c to r  O rn a r  M o ro  
Sec. Gral. Com. Const.

Imp. S 25,00 e) 04/02/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100032278

Saldo anual acumulado S 41.35430

Recaudación
Boletín del día 01/02/13 S 4.103.20

TOTAL R ecaudado a la fecha s 45.458,DO

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002721

Saldo anual acumulado S 0,00

Recaudación
Boletín del día 01/02/13 S 225.00

TOTAL Recaudado a la fecha S 225,00



PAG. A'° 598 SALTA, 4 D E  FEBRERO  D E  2013 B O LETIN  OFICIAL N ° 19.001

D E C R E T O  REG LA M EN TA RIO  X o 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de E jem plares, F o tocopias, D ig italizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efec tos de las publicaciones que deban d ifund irse reg irán  las siguientes disposiciones:
a) Los tex tos o rig inales o  fo tocop ias au ten ticadas  que se presenten  para ser pub licados en  el B oletín  O ficial, deben encon trarse  en form a 

co rrec ta  y legible, a fin de  ev ita r  c u a lq u ie r inconven ien te que pud iera ocasio n arse  en ía im presión , com o asi tam bién  deb id am en te  foliados 
y firm ados por au to ridad  com peten te. Los m ism os deberán  ingresa r, inde fectib lem en te , el d ía  hábil an terio r al de su pub licación , d en tro  del 
h o ra rio  de atención  al público . Los q u e  no se hallen  en ta les cond ic iones, serán  rechazados, b) La pub licación  de ac tos y /o  docum entos 
púb licos se efec tuará  tan  p ron to  com o sean  rec ib idos, ten iendo  en cuen ta la fac tib ilidad  de im presión . A ta les  efec tos en lo concern ien te  a 
las dependencias púb licas, cada  M in is te rio  o R epartición , a rb itrará  los m ed io s  n ecesario s  para  rem itir al B oletín  O fic ia l, pun tua lm en te  
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av isos o ac to s  adm in is tra tivos  que requ ieran  se r pub licados, c) Las pub licaciones se e fec tuarán  p rev io  pago 
y se abona rán  según las ta rifas  en v igencia , a  excepción  de las que p resen ten  las rep artic io n es  nacionales, p rov inc iales y m un ic ipa les , las 
cuales podrán  pub lica r sus av iso s  m ed ian te  el S istem a “V alor al C o b ro ” (A rt. 7°) y de las pub licaciones sin  ca rg o  según  reg lam entación  
v igente (A rt. 8°).

Art. 8°.- Los O rgan ism os de la A dm in istrac ión  P rovincial, son las responsab les de rem itir, en tiem po y form a, al B oletín  O ficial todos 
ios docum entos, actos y avisos que requ ieran  publicidad.

A rt. 9°.- La prim era publicación  de los av isos debe ser contro lada por los in teresados a fin de poder salvar en tiem po oportuno  cualquier 
e rro r en que se hubiere incurrido. P osterio rm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartición , se pub licará “ Fe de 
E rra ta” sin cargo, caso  contrario  se sa lvará  m ediante “Fe de E rrata” a costas del interesado.

A rt. 10°.- F inalizado el cierre de C aja, el im porte  abonado  por pub licaciones ' suscripciones, ventas de ejem plares, fo tocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y autenticadas u o tro s serv ic ios que preste el organ ism o, no podrá ser. re in tegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado a o tros conceptos, en virtud de lo norm ado  por A rtícu lo  21 de la Ley de C ontab ilidad  de la P rovincia de Salta.

Art. 11°.- S uscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v ia e -m a il y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
com enzará a aplicarse el prim er d ía hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción , el Boletín  deberá com un icar el m ism o al in teresado a fin de que pueda m anifestar, su 
continuidad  o no con el serv ic io  prestado, b) C uando un suscrip to r solicite ejem plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los m ism os la ta rifa  v igente al m om ento  de la solicitud, c) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed iciones especiales.

Art. 13°.- Venta de E jem plares, S epara tas y E diciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
form a independiente al ejem plar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y au tenticadas, previo pago de las ta rifas en v igencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B ole tines O ficiales agotados, b) Instrum entos pub licados en el Boletín O ficial en form a sintetizada, c) 

A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén pub licados en el B oletín, d) Legislación  con ten ida en T om os de A nales de 
Legislación A rgentina, siem pre y cuando  estén  d isponib les en este o rganism o, e) C opias d ig ita lizadas de los B oletines O ficiales agotados que 
estén  disponibles.

AVISO
El B o le tín  O f ic ia l  in fo rm a  a  to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el bo le tín  del d ía , co m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é ric o  d e  L ey es  

P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ién  a los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : v v w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .ar

A
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